
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2008 

 
 

 En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 
13:30 h.del día 2 de junio de 2008, se reúne la Comisión Permanente, delegada de la 
Junta de Facultad, previamente convocada al efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. 
Decano, Profesor Dr. D. Benito del Castillo García, actuando como Secretaria la Profª. 
Dra. Paloma Cantó Ramos. 
 
 Asisten a la misma, las personas que a continuación se relacionan para tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 
 

1. Plazas de Profesorado 
2. Asuntos de Trámite. 
3. Ruegos y Preguntas. 

 
 
ASISTENTES 
 
Prof. Dr. D. Benito del Castillo García 
Profª. Dra. Dª Paloma Cantó Ramos 
Prof. Dr. D. José A. Escario García-Trevijano 
Profª. Dra. Dª Gloria Frutos Cabanillas 
Prof. Dr. D. Juan C. Doadrio 
Profª Dra. Dª. Mª Emilia Carretero Accame 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
D. Francisco J. Prieto Bermejo 
 
 Excusa su asistencia la Profª. Dra. Dª Isabel Aranguez.  
 
 Abierta la sesión por el Ilmo Sr. Decano, en el primer punto del orden del día, 
la Comisión Permanente aprueba por unanimidad informar favorablemente la solicitud 
de las plazas de profesorado para el curso académico 2008-2009 que a continuación se 
relacionan:  
 

- Una plaza de Profesor Asociado de 3 horas para el Departamento de 
NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA I (Nutrición). 

 
- Dos plazas de Profesor Ayudante Doctor para el Departamento de 

QUÍMICA INORGÁNICA Y BIOINORGÁNICA 
 

- Una plaza de Profesor Ayudante Doctor para el Departamento de 
FARMACOLOGÍA. 

 
La Comisión Permanente aprueba por unanimidad informar favorablemente la 

promoción de la plaza de Profesor Titular de Universidad, ocupada por D. Francisco 
Bolás Fernández, a Catedrático de Universidad (Área de conocimiento 



PARASITOLOGÍA), así como la convocatoria de concurso de acceso a dicha plaza y la 
propuesta de los miembros para designar la Comisión. 
 
  
 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14.30 h. del 
día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretaria, doy fe. 
 
 
 
 

Madrid, 2 de junio de 2008 
LA SECRETARIA ACADÉMICA 

 
 
 
 
 

Fdo.: Paloma Cantó Ramos 


